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COMUNICADO 2 DE JUNIO DE 2010 
 

Como en anteriores comunicaciones habíamos anunciado, se encontraba en 
tramitación una de entre las cinco demandas interpuestas por ex socios 
cooperativistas de Getafe Cuna de la Aviación Española en reclamación de sus 
aportaciones. Habiendo sido dictada sentencia en dicho procedimiento por el 
Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Getafe los Consejos Rectores, a sus socios, 
INFORMAN: 
 
 

- La ex socia demandaba la devolución por Getafe Cuna de la Aviación 
Española de la total cantidad aportada a la cooperativa (24.575,00 €), mas 
los correspondientes intereses y costas derivadas del procedimiento. 

 
- La cooperativa contestó a la demanda oponiéndose a sus términos y 

alegando, como siempre se viene haciendo ante los tribunales, que en 
cualquier caso los ex socios que pretendan ser reembolsados de sus 
aportaciones lo serán de acuerdo a los balances correspondientes al 
semestre en que se dieron de baja, soportando así proporcionalmente las 
pérdidas que como cooperativistas les corresponden. Todo ello por 
aplicación del artículo 14 de los Estatutos Sociales y 55 de la vigente Ley 
de Cooperativas. 

 
- Celebrada Audiencia Previa ante el Juez titular del Juzgado nº 3, el mismo 

instó a las partes a alcanzar un acuerdo conciliador entre ambas partes, 
resaltando su inicial apreciación de que a los cooperativistas hay que 
necesariamente devolverles el dinero aportado pero, eso sí, haciéndoles 
partícipes de las pérdidas que como socios deben soportar. 

 
- Tras lo anterior, la demandante disminuyó su pretensión aceptando las 

pérdidas que le correspondían conforme a los balances aportados por la 
cooperativa al Juzgado, resultando entonces una reclamación de 9.441,07 
€  frente a los 24.575 € inicialmente pedidos. En esos términos fue 
aceptada la reclamación por la cooperativa y, en consecuencia, fue dictada 
sentencia por el Juzgado, sin imposición de costas a la cooperativa y 
fechando el inicio del devengo de intereses en el día de emisión de la 
sentencia (26.04.2010) frente al día de solicitud de baja postulado 
inicialmente por el demandante. 

 
- Los Consejos Rectores estiman que dicha sentencia es muy favorable a los 

intereses de las cooperativas pues acoge nuestra posición acerca de que los 
ex cooperativistas no tienen derecho a la devolución total de sus 
aportaciones (siendo ya dos las sentencias que así lo vienen a interpretar: 
Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Getafe y Juzgado de lo Mercantil nº 8 
de Madrid) sino a aquella cantidad que resulte conforme a los Estatutos y 
pérdidas sufridas por todos. 
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- Es igualmente beneficioso el hecho de que, producido el pago, el ex 

cooperativista queda privado de cualquier reclamación económica contra la 
cooperativa, desvinculándose de ella, y ajeno además a cualquier mejora 
en la situación económica que en el futuro pudiera producirse (por 
ejemplo: aumento de los justiprecios). 

 
 
 
Atentamente Getafe Cuna de la Aviación Española.  


